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Provincia de Baleares

ORDEN de 28 de mayo de 1{}74 por la que se aprue
¡Ja la transformación y claf~ificación definitiva en
Colegios no estatales de Educación General Básica
de los Centros docentes que se mencionan.

MINISTERIO
EDLCAClüN y CIENCIADE

14671

Municipio: Mahón.
Localidad; Mahón.
Denominación- ",La Salle».
DomiclJio: Carreter8 de San Clemente, sin número.
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Transformación y clasificación d€finitiva en Cole~io de Edu+

cación General Básica de 16 unidad.es con capacidad para 640
puestos escolares cons1ituído por un edificio situado en la carre-
tera de Sab Clemente, sin número. .

ANEXO QUE SE CITA

Con fecha 27 de junio de 1974 se ha procedido a efectuar la
inauguración oficial de estos servicios, 10 que se ha acordado ha
cer público para general conocimiento, en cumplimiento de la
disposición adicional primera del Decreto-ley 9/1972, de lB de
noviembre (",Boletín Oficial del Estado,. del 24), debiéndose
entender derogadas a partir de la indicada fecha del 27 de ju·
nio de 1974, según lo previsto en dicha disposición, la Orden
ministerial de 11 de diciembre de 1948, ré1ativa a la prestación
de los ~servicios_de transportes ligeros en la. isla de Gran Cana~

ria, y la disposición transitoria octava del Reglamento de Orde·
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de
diclembre de 1949, y debiéndose considerar disueltas las Enti
dades denominadas ",Cooperativa de Productores de Transpor
tes Ligeros ,por Carretera de -Las Palma-s--, ",Cooperativa Unión
de Productores de Transportes Ligeros de Gran Canaria..
(CUPTRALD, y ..Cooperati-va de Transportes Ligeros. del Norte
de Gran Canaria,., conforme a lo ordenado por el artículo 9." del
citado Decreto-ley.

Madrid, 5 de julio de 1974.-EI Director general, Plácido Al
varez Fidalgo.-6157-A.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación estaMece en sus
disposiciones transitorias segunda· y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transformación en su caso y c1a!ifica~

ció de los mismos Dlchas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas. entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de
lB71, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes, y de 30 de diciembre del mIsmo año, por la que
se establecen los requisitos necesarios p~a la transformación
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expediente instruidos por los Directores de los Cen
tros no estatales que se relacionan en el anexo de la presente
Orden en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen"
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones Provinciales de EdUCación y Ciencia;

Resultancia que dichas Delegaciones Provincial€s han elevado
propuesta acerca de la!? referidas peticiones y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes:

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(",Boletín Oficial del Estado,. del 6J, Ordenes de 19 de junio da
1971-(",Boletin Oficial del Estado» de 1 de julio) y 30 de diciem~

bre de 1l:l71 (..Boletín Oficial del Estacto» de '12 de enero de 1972),
por las que se establecen las normas y requisitos necesarios
para la transformación y cllisificació:l de los Centros docentes;

Considerando qU5 los Cent.ros que &e expresan reunen los re
quisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo con
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos y con
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla-
sificación, /'

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definitiva en Cr>legios no estatales de Educación Ge
neral Básica de los Centros docentes que se relacionan en el
anexo eJe la presentf- Orden,

Lo que comunico a V. L para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ~8 de mayo de 1974.-P D., el Subsecretario, Fede·

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

nESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Trillo y Sigüenw (V-949).

Don Ignacio Bachiller Sane-ho solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
vifljeros por carretera en~re Trillo y Sigüenza en favor de la
Empresa ",Flora Villa. S A..", Y esta Dirección General, eh
fecha 18 de enero de 1974, accedió a lo solicitado, quedando
subrogada esta última Empresa en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
e1 articulo 21 del vigente Reglamentb de Ordenadón de los
Transportes Mecanicos por Carretera.

Madrid, 28 de junio de 1974.-EI Director general, PlácUt.
AJvarez Fidalgo.-6.156-A.

RBSOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte dl: viajeros por carre
tera, entre Morata y Larca por Mazarrón [V-1.237J.

Don Hílario Nicolás Rubio solicitó el cambio de titularidad
d~ .la con~sión del servicio público regular de transporte de
ViajeroS por cauetera -entre Morata y Larca pJ;lr Mazarrón
(V-1.237) en favor de don Diego M?-teo Mateo, y esta Dirección
General, en fecha 30 de abril de 1971, accedió a 10 solicitado,
quedando subrogado este último señor en los derechos y obli
gaciones que corresponden al titular de la concesión.

_Lo que Se hace público en cump:imiento de lo dispue&to en
el articulo 2] del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 28 de juniO' de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgó.-6.]55-A. '-

cesionario de los males que pudieran seguirse por esta causa
con motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la
Administración ordene realizar para mantener la capacidad de
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies dulceacuícolas.

12. K A~~.mtamiento concesionario cOllservará las obras en
perfecto est.ado y procedera sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras €"TI zona de servidumbre de carreteras o ferrocarriles, ;)01'
lo que \,1 Ayuntamiento concesionario habra de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido de aguas resjduales en la riera
de La Sentiu, salvo que sea aprobado en el expediente corres
pondiente.

H. Esta autorización de ocupación se otorga por un plazo
máximo de noventa y nueve años, y la Administración se reser
va la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente
por motivos de interés- público, sin derecho a ninguna indem
nización a favor del concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
di-sposidones vigente&, dec1arándese la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 7 de junio de 1974.~El Director general, P. D.,
el Comisarjo Central de Agua.s, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
port~s Terrestres por la que se hace pública la
puesta en servicio de dos nue.vas líneas regulares
de transporte de viajeros por carretera en la isla
de Gr'm Canaria, previstas en el Decreto-ley 9/
1972, de 16 de noviembre. .

I:'0r Ordenes ministeriales de este Departamento, de 5 de
abrIl de 1974, se adjudicaron definitivamente a la Sociedad
"Un~ón de Tra~sportes Insulares, S. A." (U.T.I.N.8.AJ, y a la
..SOCiedad Anómma Laboral Canaria de Autobuses Interurbanos"
(~.~.L,CAU. l?s servicios públicos regulares de transporte de
vIaJeros, eqUIpales y encargos por carretera entre las Pálmas
y los s~ctores Norte-centro y entre Las Palmas y el sector Sur,
re~ectlvamente. de la isla de Gran Canu.ria,


